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En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante en 

el escrito que antecede, téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, las 

direcciones electrónicas tanto de la representante legal de la copropiedad demandante 

como de su abogada.  

 

Sin embargo, se niega la autorización para notificar al demandado a una dirección 

electrónica que no es de su propiedad y, en su lugar, se insta a la parte demandante para 

que proceda con las diligencias de intimación de la orden de apremio en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (adjuntando el 

citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, adjuntando 

copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, 

aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería autorizada 

y cumplimiento los demás requisitos legales), en la nomenclatura informada por el mismo 

demandado, esto es, en la CALLE 28 SUR No. 66 F – 33 PISO 3 de esta ciudad. 

Adviértase, que en las comunicaciones deberá indicar que las actuaciones judiciales se 

deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su 

defensa, si así lo estima.  

   

NOTIFÍQUESE, 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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